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BOLETÍN OFICIAL 
DE L A P R O V I N C I A DE MADRID. 

lis leyes,órdenes y anuncios «¡ne hayan de insertarse en 
lo« Bo irmts OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res-
pestivo, por cuyo conducto se pasarán á ios Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839, 

He pultUcH torfoN | o » < ! u i N , e x c e p t o lo» d o m i n g o » . 

* A i ? . C a p , t * l e v a d ° á d o m i c U i o » S«80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3 50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y as'BO por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del B O L E T . S , plaza 
de Sant.ago, 2._Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Adm.n.stracion. con inclusión del importe del t.empo de abono en sellos. 

Parle oficial. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qao mm 
i instanc.a de parte no pobre, se insertarán oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

l t ¿ " 8 r * « P e l l o SO c é n t i m o » d e p e « c t « . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS• 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
6a importante salud. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la Provincia de Madrid. 

Negociado de Consumos.— Circular. 

Habiéndose padecido errores de im
prenta en la circular publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL nüm. 72, correspon
diente al día 24 del raes actual,se hacen 
lu rectificaciones siguientes: 

Ka la 2 . a prevención aparece citado 
el art. 50, debiendo entenderse el 30. 

Kl pueblo de Collado Villalba apare
ce con el cupo de 4.183 pesetas, debiendo 
«atenderse 4.186. 

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de quienes interesa. 

Ibdrid 28 de Marzo de 1884 .= El 
Administrador do Propiciados 6 Impues
to. Manuel Villapadierna. 

Cédulas 'personales.—Circular. 

Próxima la época en quo los Ayunta
mientos de esta provincia han de proce-
^ * la formación del padrón de contri-
g e n t e s obligados al impuesto de cédu-

personales en el año económico de 
esta Administración llama la 

poción de las. Corporaciones municipa-
«cerca del deber en. que se hallan de 

ultimado dicho trabajo, deutro dej 
"Jjediato mes de Abril, en la forma que 
J^xmen los artículos 5to^26, 27 y 29 de 
**wtrucción de 31 de Diciembre de 1881, 
^j^rando del celo y actividad de loa se-
Z * 6 8 Alcaldes que darán fiel y exacto 
/*>pUmiento á la disposición auterior- , 
** Q t e citada. 

encarecer esta Administración á | 
^po rac iones municipales tau impor

tante servicio, queda confiada en que 
desplegarán todo su celo y el lleno de su 
Autoridad á fin de que uo queden iluso
rias las prescripciones de la Ley. 

Madrid 24 de Marzo de 1834.=E1 A d 
ministrador de Propiedades é Impuestos, 
Manuel Villapadierna. 

lyonlamicntos. 
A l c < » ! ) i í i i l . i s . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta Villa para 1834-85, for
mado p >r la comisión respectiva, infor
mado por el Síndico, y aprobado por el 
Ayuntamiento, se halla expuesto al pú
blico, por término da 15 día3, en la Secre
taría, para oir reclamaciones, en la inteli
gencia de que transcurridos no serán 
atendidas las que se presenten. 

Alcobendas y Marzo 24 de 1884.= 
El Alcalde constitucional, Félix Sánchez. 

F u e n t i d u e í i n d e Tajo . 

D. Raimundo Sánchez y Cámara, Se
cretario del Ayuntamiento y Jun ta Mu
nicipal de Fueutidueña de Tajo. 

Certifico: que en el expediento ins
truido en solicitud de autorización para 
imponer un recargo extraordinario en las 
especies de cousumo, con el fin de cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado y aprobado 
para el año económico de 1831 á 1885, 
aparece como cabeza del mismo un certi
ficado que literalmente copiado dice así: 

D. Raimundo Sánchez y Cámara, Se
cretario del Ayuntamiento constitucional 
y Junta Muuicipal de Fueutidueña de 
Tajo. 

Certifico: que en el libro de actas de 
sesiones que celebra la Junta Munici
pal de esta Villa en el actual año econó
mico, se halla una de la celebrada el día 
de ayer, cuya cabeza, particulares nece
sarios y pié de la misma, es del tenor si
guiente: 

Sr. Alcalde Presidente.—D. Jul ián 
Domínguez y Sánchez. 

Sres. Concejales.—D. Nicolás de la 
Plaza, D. Tomás García Cuenca, D. Joa
quín Pulido, D. Anselmo Sánchez, Don 
Olegario Zamora, D. Serafín González, 
D. Guillermo Cambrouero, D. Manuel 
Carralero. 

Sres. Asociados.—D. Pedro Sánchez 
Algaba, D. Nicolás &nchez Carralero, 
D. Nicolás Olivas, D. Ignacio Domínguez 
y González, D. Lucio Zurita y González, 
1). José de la Fuente y González, D. Pa
blo Montoya y Piqueras, D. Eduardo 
Sánchez y Plaza, D. Juan García Cuen
ca y Mura. 

Sr. Secretario.—D. Raimundo Sán
chez y Cámara. 

En la villa de Fuentidueña de Tajo, 
á 20 de Marzo de 1884. Todos los Seño
res Concejales y asociados que componen 
la Junta Municipal de esta villa, cuyos 
nombres y apellidjs al margen se expre
san, se reunieron, previa convocatoria, en 
la Sala capitular á las ocho de la noche, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, y. de
clarada por éste abierta la sesión, so leyó 
el acta de la anterior y fué aprobada. 
Acto seguido el Sr. Presidente manifestó 
que el objeto de la sesión, era, según se 
expresaba en la cédula de convocatoria, 
para discutir y votar definitivamente el 
presupuesto muuicipal ordinario do gas
tos é ingresos para el año económico de 
1884 á 1885, cuyo trabajo en proyecto ha 
sido formado por la Comisión del ramo, 
cousurado por el Sr. Regidor Sin lico y 
aprobado por el Ayuntamiento sin modi
ficación alguna en sesión celebrada el 
día 2 del actual, y expuesto al públi
co por término de 15 días, sin que á pe
sar de haber sido examinado por diferen
tes vecinos durante dicho plazo, se haya 
interpuesto reclamación alguna. — En 
este estado, y apareciendo en el mencio
nado presupuesto aprobado definitiva
mente, según resulta anteriormente, un 
déficit de 10.071 pesetas 60 céntimos, el 
Sr. Presidente abrió discusión sobre los 
me Líos ó recursos quo pudieran utilizar
se para enjugar el mismo, y leídas las 
disposiciones legales quo se hallan vigen
tes sobre este asunto, después de una 
amplia y libre discusióu, en la que toma
ron parte la mayoría de los concurrentes, 
examinados previamente los anteceden
tes n 'Cosarios que se hallaban sobre la 
mesa, y teniendo, por último, preseute las 
circunstancias de esta población, se acor
dó por unanimidad utilizar con el fin in
dicado los recursos necesarios y por las 
cantidades siguieutes: 

Ptas. Cents. 

Recargo de 18 por 100 sobre 
la cuota de contribución te
rritorial 2.673-'62 

ídem del 18 por 100 sobre la 
del subsidio industrial . . 275 

Ídem del 70 por 100 sobre el 
impuesto geueral de con
sumos 3.351'60 

Papel de multas municipales 
por infracción á baudo3 de 
ouen gobierno y ordenan
zas municipales . . . . 250 

TOTAL 6.550-22 

Es el déficit . . . 10.071'60 

Resulta todavía de déficit. . . 3 . 5 2 1 '38 

En vista, pues, del resultado que an- Í 
tenormente queda detallado, el referido 
Sr. Presidente manifestó á la concurren

cia que, como se observa, aparece toda 
vía un déficit para cubrir los gastos apro
bados, que asciende á la suma de 3.521 
pesetas 38 céntimos, el cual había nece
sidad de enjugar, á fin de que el presu
puesto resultara completamente nivelado, 
circunstancia de la que no podía p res -
cindirse por exigirlo asi la Superioridad, 
y en su consecuencia, se abría nueva dis
cusión sobro el medio que como recurso 
extremo podría adopt irse para conseguir 
aquel objeto, haciendo presente que con 
arreglo á la legislación, sólo existían pa
ra ello la utilización del recargo del 50 
por 100 en el valor de las cé lu las perso
nales, repartimiento vecinal practicado á 
teño? do lo establecido ou la Ley muni
cipal, y por último, el recargo extraordi
nario en las especies de consumo dentro 
de los limites quo prescriben la3 disposi
ciones legales que le regulan. Enterados, 
pu es, todos los señores, de lo anteriormen
te (íxTíuestb por ei Sr. Presidente, y d e s 
pués de una madurareflexión, teniendo en 
cuenta las circunstancias excepcionales 

Íior que desgraciadamente atraviesa esta 
ocalidad, como así también el modo de 

ser de sus habitantes, y en la seguridad 
de que interpretan fielmente las aspira
ciones y deseos en este cas> extremo de 
todo el vecindario, acuerdau por unani
midad: 

1.° Que de ninguna manera puede ni 
debe utilizarse el recargo de 50 por 1 0 0 
sobre el impuesto de cédulas personales, 
entre otras muchas razones, por dos muy 
principales, que son: la primera, que su 
importe total no ascendería nada más 
que á la insignificante suma de 125 pe
setas á lo sumo, y la segunda la de que 
dificultaría la exacejón de dicho impues
to en la forma indicada,' por el enorme 
precio que alcanzaría la cédula personal 
y sin resultado alguno positivo para e l 
objeto que de su adopción pudiera exi
girse, toda vez que con y sin el recargo 
expresado, habría necesidad de utilizar 
otro medio para cubrir el déficit de que 
antes se deja hecho mérito. 

2.° Que asimismo tampoco';puede 
adoptarse el medio de repartimiento ve
cinal indicado por el Sr. Presidente, por 
muchas, variadas é importantes razones, 
entre las que descuella, en primer termi
no, la imposibilidad en que por dicho 
medio se encuentran las clases de la lo
calidad de satisfacer las cuotas que pu
diera correspondcrles, y muy particular
mente la proletaria, según ya se tiene 
experimentado en otras ocasiones que se 
adoptó dicho recurso para atenciones del 
presupuesto, que debido á aquella cir
cunstancia y por necesidad absoluta h u 
bo de dejarse de hacer efectivo el repar
timiento, quedando desatendidas y sin 
satisfacer las obligaciones mi s sagradas 
que pesan sobro la Corporación, causa 
por la que, y si se adoptara este recurso, 
sería, como en dichas ocasiones, de re
sultados negativos y para cuya exacción 
se presentarían serias ó insuperables d i 
ficultades. 
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3 . ° Que la forma más conveniente á 
los intereses generales de la localidad de 
eub r i r el expresado déficit que definiti

vamente resulta en el presupuesto, te
niendo en cuenta las circunstancias es
peciales de la misma y manera de ser 

exigido, es el recargo extraordi nario en 
el impuesto de consumos en los términos 
que propone la Comisión de presupues

tos en su proyecto y g . n los mis 
que se expresan en el siguiente 
tado: es 

ESTADO demostrativo del recargo extraordinario qm hay *fWÍ lai di imponer M alemas espscies de consumo para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto 
aprobado por esta Junta Municipal para el año de 1884-85. 

'irdinarii 

húmero 
de 

crdeu 

Unidad 
de imposición para 

ESPECIES TARIFADAS. el adeudo. 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
» 

10 

Carnes de hebra. 
Id. de ccráf» en fresco . . 
Id. de id. saladas 
Aceite de todas clases.. 
Vino 
Arroz 
Garbanzos 
Trigo 
Cebada 
Jabón 

Kilogramo 
Ídem 
Ídem 
ídem 
100 litros 
10" k i logramos 
IDENI 
ídem 
ídem 
Ki logramo . . . 

Consumo 
en ki l i -

gratpos ú 
litros, 

calculado 
al año. 

5.3SÓ 
6.900 

. 3.070 
8.315 

42 35< 
Í.300 
8.200 

'134.300 
102.21 0 

3.760 

Derechos 70 por 100 
para el Tesoro. para el Municipio. 

Pías. Cent. Mil*. Pías. Cent. mu 

• 05 1 » 03 500 
t OS > • 05 600 
» 11 » D 07 7'if. 
• 08 • » 05 
S 50 > 1 75 » 
I 12 » 78 400 
i 12 » » .78 100 
í i 6 * 70 > 
• 30 • » 21 • 
• 07 » 1 01 900 

Total de derechos 
y recargo». 

Pías. Cent. Mils. 

13 
1^ 
13 
25 
00 
90 
70 
:»I 
11 

500 
6(X 
70fl 
GO0 

400 
100 

a 
i 

900 

Precio medio 
de la unidad de 

adeudo. 

I 
l 
2 
I 

20 
I;O 
7.' 
21 
10 
> 

Cent. Mils. 

12 
50 
> 
» 

25 por 100 
de este precio. 

Pías. Cení. I Mils 

2S 
37 
50 
25 

> 
500 

Arbitrio extraor Arbitrio 
dinario que exlraordinr«n<. 

puede imponerse. que M impone. 

Ptas. Cent. Mils. Pías. Cent. Mils. 

a I'.l 500 a . 0 3 750 
1 23 900 a 04 2< id 
a 'Ai 3"0 a 0 5 (i.Mi 
a 11 400 • 02 21 0 
a " . ' ) » a 37 500 

13 09 000 1 04 S< 0 
16 09 H00 1 04 801 
4 30 » 1 56 a 
1 99 a a 24 500 
a 08 100 a 01 550 

Pioduclo 
a«»i»l del a r b U r 5 

impuesto. 

TOTAL del producto 0 arbitrio ertraordiiuirin 

4 . ° Que en vista, pues, del resultado 
que ofrece el anterior estado y declarado 
el medio á que el mismo se refiere como 
el más aceptable y beneficioso a este pue
blo, hacieudo constar que revisado nueva 
y detenidamente el presupuesto ordina
rio antes aprebado, no es posible intro
ducir en el mismo eccnomía alguna por 
hallarse reducidas todas sus partidas de 
gastos á la cantidad más mínima que 
pueda exigir el cumplimiento de los ser
vicies á que respectivamente se ha'lan 
afectas, y toda vez que dicho arbitrio ex
traordinario se halla dentro del límite 
que ordenan las disposiciones vigentes, 
acuerdan adoptar para cubrir el déficit 
que definitivamente resulta en el presu
puesto mencionado, el indicado medio de 
recargo extraordinario en las especies de 
consumo tarifadas que se detallan en el 
referido estado, que aprueban desde luego 
cu todas sus partes. 

5 . ° Que para hacer efectivo dicho re
cargo extraordinario se solicite de la Su
perioridad la oportuna autorización en la 
forma que determina y estahlece la Real 
orden de 3 de Agesto de 1878 á efecto de 
lo cual se certificará de este particular, 
que formará cabeza del expediente que 
con dicho objeto ha de incoarse, que será 
tramitado en la forma que preceptúa la 
Real orden enunciada y en el que se 
harán constar cuantos extremos en la 
misma se expresan, elevándole, una vez 
terminado, á la Superioridad álos fines ó 
efectos antes indicados, con lo cual y 
terminado el objeto de la convocatoria, 
se levantó la sesión por el Sr. Presiden
te , firmando la presente acta todos los Se
ñores Concejales y asociados que saben 
hacerlo, de que yo el Secretario certifi-
c o . = J u l i á n Domínguez.=Nicolás de la 
P laza .=Tomás García Cuenca. = Joa
quín Pul ido.=Anselmo Sánchez.=01c-
¿ario Zamora.=Serafín González.=Gui-
Rcrmo Cambronero .= Manuel Carralc-
r o . = P e d r o Sánchez A l g a b a . = Eduardo 
S á u c h e z . = J u a n García Cuenca .= Lucio 
Z u r i t a . = Ignacio Domínguez .= Nicolás 
Olivar. =» Nicolás Sánchez Carralero.= 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Raimun
do Sánchez Cámara. 

Es copia exacta de su original que 
ohra en el libro antes referido al que me 
remito. 

Y en cumplimiento de lo acordado y 
para que sirva de cabeza de este expe
diente, expido, sello y firmo la presente, 
visada por el Sr. Alcalde en Fuentidueña 
de Tajo á 2 1 de Marzode 1 8 8 4 . = V . ° B . ° = 
E! Alcalde, Domínguez. = Raimundo 
Sánchez Cámara. 

E s copia exacta de su original que 
obra en el expodiente antes mencionado, 
al que me remito. 

V para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador á fin de que 
sea insertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, según lo dispuesto en el ulti
mo párrafo de la regla segunda de la 
Beal orden de 3 de Agosto de 1 8 7 8 , á los 
efectos quo la misma determina, expido, 

sello y firmo la presente, visada por el se
ñor Alcalde en Fuentidueña de Tajo á 
22 de Marzo de 1884.=V.° B . ° = E 1 Al
calde, Julián Domínguez .= Raimundo 
Sánchez Cámara. 

Qis¡j<;: mi . 
Aprobado por el Ayuntamiento, pre

via censura del Síndico, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1884-85, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de «ste Municipio, 
por término de 15 días, según dispone el 
artículo 140 de la Ley Municipal, á fin de 
que pueda ser examinado y formular las 
observaciones que crean convenientes. 

Quijoma 24 de Marzo de 1884.=E1 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

V U l n n a n t l l l n . 
Por falta de lidiadores en la primera 

y segunda subasta se arrienda la casa 
\le la dehesa boyal de esta villa, por el 
términodc ocho años y bajo el tipo de934 
pesetas. 

Igualmente se arriendau los pastos 
de primavera y verano de dicha dehesa, 
para su disfrute con 80 cabezas de ga
nado vacuno y oirás 80 caballar ó mu
lar, bajo el tipo de 134 pesetas. 

Las subastas tendrán lugaren las ca
sas consistoriales el día 10 de Abril, a las 
once y doce de la mañana, baio los plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Villamautilla 27 de Marzo de 1884.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Vll lani ieva c!«* BVra!«•««. 
El proyecto del presupuesto ordinario 

de este distrito municipal para el pró
ximo año económico de 1884 á 85, se 
halla termiuado y de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por termino 
de 15 días, á fin do que los vecinos 
puedan examinarle y aducir las recla
maciones que crean convenientes, según 
dispone el ar t . 14C de la Ley Municipal. 

Villanueva de Perales 20 de Marzode 
1884.=E1 Alcalde P . A. el Regidor pri
mero, Matías Herranz. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 
D. José* Cózzer y González, Escribano 

de Cámara de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: que por el Juez do primera 
instancia del distrito de Bueuavista de 
esta Capital, se dictó sentencia en los 
autos de quo se hará espresióu, y el enca
bezamiento de la misma y parte disposi
tiva dice así: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 20 de Febrero de 1884; el señor 
l). Carlos María Brú y González, Magis
trado efectivo de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma: 
habiendo visto los presentes autos decla
rativos de mayor cuantía seguidos por el 
Procurador D* Mariano Osuna, en repre
sentación de D. Eduardo López Moral, 
domiciliado en esta Capital, parte deman
dante con el Ministerio público, como re
presentante de la antigua regalía de apo
sento del Estado, sobre cancelación de 
cargas que pesan sobre la casa, calle del 
Barquillo, núm. 8 antiguo, 51 moderno, 
de la manzana 328: 

Parte dispositiva.—Fallo: que debo 
declarar y declaro, que la casa de la ca
lle del Barquillo, núm. 8 antiguo y 51 
moderno de la manzana 328, propiedad 
actualmente del actor D. Eduardo López 
Moral, se halla exenta de la regalía de
nominada de aposento y pago de la renta 
anual de 50U maravedises, y en su con
secuencia sin derecho á la Hacienda pú
blica para reclamar el pago de pensión 
alguna, mandando que se cancele la ins
cripción en el Registro do la Propiedad 
á cuyo fin so expida á su tiempo el co
rrespondiente mandamiento por duplica
do. V absuelvo de la indicada demanda 
á los Estrados del Juzgado, en represen
tación de las personas desconocida^ á 
quienes afecta aquella por lo que respecta 
al otro gravamen impuesto sobre la mis
ma linca, sin hacer especial condenación 
de costas.—Así por esta mi sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará por edictos, como también 
en la (jacctay BOLETÍN y Diario, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Carlos María 
Brú. 

Y p;<ra que conste y se publique en el 
BOLETÍN de la provincia, según lo man
dado por los Señores de la Sala primera 
de esta Audiencia en providencia de 19 
del actual, expido la presente en Madrid 
á 22 de Marzo de 1884.=José Cózzer. 
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JU/.HADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria y termino 
de 10 días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Gregorio Recuero Merino (á) 
Levita, hijo de Manuel y de Santiaga, 
natural de Málaga del Frcsuo (Guadala-
jara), vecino de Madjjd, de estado solte
ro, sirviente, y cuvo actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho térmi
no se | rósente en este Juzgado ó en la 
Cárcel de Villa con el fin de quo extinga 
la pena que le ha sido impuesta en causa 
por el delito de hurto doméstico: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 

declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades así civiles como militares 
que tengan conocimiento del actual pa
radero del expresado Gregorio, procedan 
á su caotura, poniéndole preso en la Cár
cel de Villa, á disposición del Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de la Provincia. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 
1884.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Gar-
gantiel, Antonio Marco. 

Inclusa. 

D. Mariano Fonscca y López de \ .-
nuesa. Magistrado de Audiencia de fu 
de Madrid y Juez instructor del distrito 
de la Inclusa de esta villa y Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Manuel López, cuyas demás circuí: -
t andas se ignoran, que habitó en la call< 
de Cara vaca, núm, 11, para que dentro 
del término de seis días, que eui] > zaríj 
á contarse desde la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia y en la Gaceta, comparezca en i sta 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, con el fin de prestar de
claración en la causa criminal que contra 
Ignacio Huertas Antequera se instruya 
por el delito de hurto de un reloj. 

Dado en Madrid á 22 de Marco de 
1884.=Mariano Fonscca .=Por su man-
dado, Felipe González Bernabé. 

L a t i n a . 
D. Felipe Peña Costalago, Magistrado 

de Audiencia territorial do las de fuera de 
de esta Corte y Juez do instrucción del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Felipe Lastra, de -11 
años de edad, soltero, vendedor, natural 
de esta Corte, hijo de María y de padre 
desconocido, que en 16 de Mayo del año 
último habitaba en la calle de ía Paloma, 
núm. 30, principal, el cual es de estatura 
regular, ojos pardos, barba y bigote ru
bio, nariz y boca regular, color bueuo, 
viste traje completo de paño oscuro, bo
tas de becerro, camisa blanca, corbata 
negra y sombrero hongo, á fin de qa* 
dentro del término de 10 días, se presen
te en este Juzgado, para citarle y reeoTj 
plazarle para anto la Superioridad eu el 
sumario que contra él y otro instruyo por 
estafa. 

Ruego, sin embargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares que teng*» 
conocimiento del paradero do dicho su)^" 
to lo deteugan y conduzcan á la ^ r c ^ j 
de esta Corte, en clase de preso y a i» 
disposición. j a 

Dada en Madrid á 2 l de Marzo o» 
1884.=Felipe P e ñ a . = P o r mandado a 
so señoría, José T. Sánchez de las M f t X a ' 

Univers idad . 
Por la presente cito, llamo y  CTÜff^ 

á dos hombres desconocidos uueJ gB 

noche del día 14 del actual estafaron 
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ja calle Ancha de San Bernardo 10 pese
tas v un reloj do plata con cadena de 
aceró á Fraucisco Baños Aranda, para 
qoe comparezcan en mi Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, á dar sus des
cargos en la cansa que instruyo con tal 
motivo, dentro del término de nueve 
días, apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, 

Y por tanto, ruego y encargo á todas 
las Autoridades así civiles cemo milita
res, procedan á la busca, captura y de
tención de los expresados sujetos, de los 
que no constan más señas que las que se 
expresan á continuación. 

Dado en M;:dr¡d á 17 de Marzo de 
]#?4.=Manuel Brune .=Por mandado de 
en señoría, Juan Vivó. 

Señas personales de los sujetos. 
Uno con vestido de paño oscuro, som

brero hongo negro, color moreno, con 
toda la barba bastante corta, y el otro 
con capa, sombrero hongo, como de 36 
ai os, color rubio, barba corta bien cui
dada y abierta por el ccntro.=Vivó. 

Dirección de la Caja General de 
Tepós i tos . 

Habiéndose extraviado un repelíanlo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 3 de Abril de 1 s7i> v los nú
meros 130,763 de entrada y 31.180 de re
gistro, del couceptode necesarie, por va
lor de 12.500 pesetasnominalcs. ánombre 
de I). Pedro de Andrés Moreno, para ga
rantir las obras de reparación del templo 
de San Vicente de Noal, se previene :Í la 
persona en cuyo poder so halle que lo 
presente en esta Caja General, estableci
da en la calle del Turco, núm. 9, en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportuna^ para que no se entre
gue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta d-'Madrid, y Diario y 
BOLETÍN OI'ICIAI.KS de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art 24 del reglamento. 

Madrid 24 de Marzo do' 1884.= El Di
rector General, P . V. Ramón H. Posada. 
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Dirección general de la Caja y reclu
ta para los Ejércitos de Ultramar. 

Negociado de conversli'n. 

Relación nominal de los indirhivos del 
lijército de Cuba, de quienes se han re
cibido en este Centro sus ajustes recti-

jicadosy definitivos, y en virtud de ln 
dispuesto en la rey la 5 . 8 de las instruc
ciones publicadas en, la Gaceta de 24 
de Áyosto de 1882, deben presentar los 
interesados en esta Dirección con ins
tancia los documentos que justifiquen 
*u derecho al crédito que les resulta, si 
no hubieran solicitado la conversión en 
títulos de la Deuda; pero los que ya la 
tuviesen reclámenla anteriormente, sólo 
remitirán de oficio, por conducto de la 
Autoridad local, los abonarés y docu
mentos justificativos qv.e señalan di
chas instrucciones. 

**OlMlENTO DB LA BEINA, SEGUNDO DE 
CABALLERÍA. 

Soldado Cristóbal Martín Cabrera, 
°Müral de Vélez Rubio, provincia de Al
e r t a : crédito 27 pesos y 97 centavos. 

ídem Ildefonso Caballos Olmos., natu-
de Bufalmo, provincia de Guadalaja-
crédito 108-40. 
ídem Vicente Fernández Cuesta, ná-

ür*«»l de Berova, provincia de Palencia: 

ídem Juan Pliego Martín, natural de 
114*98r* P r o v i n c , a ^ ° Córdoba: crédito 

ídem Francisco Ibáñez Ibáñez, natu-
vj* de Sorbas, provincia de Almería: cré-
« « 0 84*37. 

argento segundo José Castillo Pa-
<v¿ i ? a t o r a l d e ^«diz, provincia de idem: «rédito 54*95. 

Soldado Juan Arana Bellido, natural 
de Lebrija, provincia de Sevilla: crédito 
111*64. 

ídem Rafael Oliva Plata, natural Oji-
fares, provincia de Granada: crédito 
109*98. 

Cabo segundo Pedro Nieto Gallardo, 
natural de Cabeza de Buey, provincia de 
Badajoz: crédito 210*41. 

. Soldado Simón Moreno Corral, natu
ral de Viniegra Abajo, provincia de Lo
groño: crédito 168*45. 

Cabo primero Carlos Funciel Caue-
llas, natural de Corrales, provincia de 
Zamora: crédito 287*10. 

Soldado Victorio Domínguez Tova-
res, natural de Alburquerque, provincia 
de Badajoz: crédito 17326. 

ídem Eulogio Echevarrías Hoces, na
tural de Tafalla, provincia de Navarra: 
crédito 189*23. 

ídem de primera Juan Anes Campos, 
natural de Robledillo Trujiüo, provincia 
de Cáceres: crédito 210*36. 

Mein Antonio Poyata Urbano, natu
ral de Doña Mencía, provincia de Córdo
ba: crédito 157*87. 

ídem de segunda Benito Martín Mar
tín, natural do Beceniel, provincia de 
Madrid: crédito 159'79. 

ídem José Parejas Sanz, natural do 
Granada, provincia de id.: crédito 
169*12. 

ídem José Rubio Pérez, natural de 
Bejar, provincia do Almería: crédito1 

163*^0. 
Cabo primero Antonio Vara Caro, na

tural de Sevilla, provincia de id.: cré
dito 211*64. 

Sargento segundo Blas Collado Lá
zaro, natural de Puerto Mingalvo, pro
vincia de Teruel: crédito 104'P.i. 

ídem Pedro Expósito (Jarcia, natural 
de Luccna, provincia de Córdoba: cré
dito 218*01. 

Maestro de trompetas José Tomás 
Santos, natural de Coccntaina, provincia 
de Alicante: crédito 103«72. 

Cabo primero Víctor Sancho Tener, 
natural de Clunonillas, provincia de 
Cuenca: crédito 189'62. 

Soldado Ezeqniol Ovejero Herrero, 
natural de Scncjire, provincia de Cáceres: 
crédito 153-29. 

ídem Francisco Sauz Cobos, natural 
del Puerto de Santamaría, provincia de 
Cádiz: crédito 294'02. 

ídem Gaspar Tornero Cremades, na
tural de Monte Alegre, provincia de Al
bacete: crédito 122*46. 

ídem Macario Casado García, natural 
do Palios, provincia do Valladolid: cré
dito 205*54. 

rdem José Jiménez Domínguez, na
tural de Antequera, provincia de Málaga: 
crédito 155'35. 

ídem Juan López Ruiz, natural do 
Lora del Río, provincia de Sevilla: cré
dito 169*91. 

ídem Juan Pleto Alcalá, natural de 
Arnaza, provincia de Zaragoza; crédito 
106*72. 

Ídem Sebastián Martín Alejo, natural 
de Peal de Berroco, proviucia de Jaén: 
crédito 131*59. 

ídem Trifóu Carretero Sánchez, na
tural de Carrión, provincia de Ciudad 
Real: crédito 111*95. 

ídem Vicento Martín Balagucr, na
tural de Tales, provincia de Castellón: 
crédito 199*55. 

ídem Juan FoutánFernández,natural 
de Puenteáreas, proviucia de Pontevedra: 
crédito 163*97. 

Sargento primero Manuel García Ra
miro, natural de Anguita, provincia de 
Guadalajara: crédito 216*95. 

Cabo primero Casimiro Domínguez 
Magdalena, natural de i'einos, provincia 
de Valladolid: crédito 213*38. 

Soldado de primera Lorenzo Palomino 
González, natural de Valderte, provincia 
de Burgos: crédito 220*34. 

ídem de segunda Antonio Jiménez 
Ojeda, natural de Alnjería, proviucia de 
id.: crédito 184*u8. 

ídem Capistfano Danta Martín, na
tural de Puebla Sauabria, provincia de 
Badajoz crédito 119*42. 

ídem Francisco Rodríguez Rivero, 
natural de Osuna, proviucia de Sevilla: 
crédito 160*19. 

ídem Román Vidal Expósito, natural 
de Sauta María de Jaura , provincia de 
Pontevedra: crédito 120*90. 

ídem Juan Chamorro Galván, natu
ral de Árdales, provincia de Málaga: cré
dito 223*16. 

ídem Ramón Vallejo Vallcjo, natural 
de Mejina, provincia de Cuenca: crédito 
163*53. 

ídem Pablo Magarro Heras, natural 
de Moralina, provincia de Zamora: cré
dito 105*53. 

ídem Vicente-Montero Pcdraza, natu
ral de Villarrobledo, provincia de Alba
cete: crédito 126*52. 

ídem Vcntnra Quiró González, natu
ral de Peña de Campos, provincia de Pa
lencia: crédito 128*61. 

ídem Antonio García Díaz, natural 
de Salvatierra Barra, provincia de Bada
joz: crédito 210*17. 

ídem Juan Segura Agnido, natural 
de Palma, provincia de Baleares: crédito 
214*78. 

ídem Antonio Muñoz Rogcl, natural 
de Sierra de Yeguas, provincia de Huol-
va: crédito 123*83. 

ídem Antonio Felipe Miguel, natural 
de Villa del Campo, provincia de Cáce
res: crédito 127*21. 

ídem Antonio Alvarez Puertas, natu
ral de Villarrodrigo, provincia de León: 
crédito 159*54. 

ídem Agustín Gómez Robles, na tu ra l 
de l inden, provincia de Zaragoza: crédi
to 190*85. 

ídem Agustín García Tabora, natural 
de Macotera, proviucia de Salamanca: 
crédito 163*05. 

ídem Antonio Aguilar García, natural 
de Campillo, provincia de .Jaén: crédito' 
IM '19 . 

ídem Antonio Torres Martín, natural 
de Ecija, provincia de Sevilla: crédito 
223*25* 

Ídem Felipe Gómez Salvador, natural 
de A l d e a m a v o r , provincia do Valladolid: 
crédito 192*68. 

ídem Francisco Salas Alonso, natural 
de Madrid, provincia de ídem: crédito 
86*54. 

ídem Joaquín Blcsa Millán, n a t u r a l 
do Alloza, provincia de Teruel: crédito 
149*38. 

I Lom Juan Díaz Gómez, natural de 
Dos Hermanas, provincia de Sevilla: cré
dito 193,30. 

ídem José Sevilla Patino, natural de 
Sisante, provincia do Cuenca: crédito 
170*82. 

I íem Julián Alonso León, natural 
de Roa, provincia de Burgos: crédito 
181*32. 

ídem Juan Vázquez Cuevas, natural 
de Cñtar, provincia do Málaga: crédito 
102*02. 

ídem Ildefonso Amador Salas, natu
ral do Lloute. provincia de Granada: cré
dito 180*54. 

í d e m Eugenio Morcillo Martín, natu
ral de Quintanar de la Orden, provincia 
do Toledo: crédito 61*55» 

ídem Agustín Carrasco Chacón, na
tural de Lueeua, provincia de Córdoba: 
crédito 147*01. 

Idom Antonio Daniel Martín, natural 
do Serón, provincia de Almería: crédito 
148*68. 

ídem Carmelo Estollez Bartual, natu
ral do Godella, provincia de Valencia: 
crédito 183*07. 

ídem Clemente Domínguez Magdale
na, natural de Ceinos, provincia de Valla
dolid: crédito 186*49. 

ídem Eduardo Sánchez Hedo, natu
ral de Carrión, provincia de Ciudad Real: 
crédito 144*95. 

ídem Francisco Debesa Muñoz, natu
ral de Granada, provincia de id.: crédi
to 224*70. 

ídem Gumersindo Díaz Machado, na
tural de San Esteban, provincia de Soria: 
crédito 148*66. 

ídem Hipólito Ortega Monasterio, 
natural de Briviesca, provincia de Bur
gos: crédito 58*35. 

ídem José López Incógnito, natural 
de Cedofula, provincia de Lugo: crédi
to 85*34. 

ídem Patricio Marchante González, 
natural do Villafranca, provincia de T o 
ledo: crédito 273*30. 

ídem Tclesforo López Pizarro, na tu
ral de Hinojosa, provincia de Córdoba: 
crédito 145*96. 

ídem Lorenzo Márquez Selguenta, 
natural de Montilla, provincia de Córdo
ba: crédito 59*76. 

ídem Juan Jiménez Delgado, natu
ral de Villargordo, provincia de Jaén: 
crédito 167*36. 

ídem Mónico Martínez Notario, na
tural de Albalate Nogueras, provincia 
de Cuenca: crédito 131*97. 

Cabo primero Tomás Royo Jiménez, 
natural de Tronchen, provincia de Te
ruel: crédito 129*59. 

Soldado Ladislao Sierra Salgado, na
tural de Soto Peuedo, provincia de Oren-
so: crédito 260*70. 

ídem Cipriano Tejada Duran, natu
ral do Fuente de Cantos, provincia do 
Badajoz: crédito 204*45. 

ídem Remigio Biencinto Fuentes, 
natural de Carranquc, provincia de To
ledo: crédito 65*37. 

ídem Juan Ayllón Rodríguez, natu
ral de Orgiva, provincia de Granada: 
crédito 155*54. 

ídem Francisco Ledesma Ruiz, na tu
ral de Olivar, proviucia de Granada: cré
dito 134*20. 

ídem Pedro Beltráu Cuenca, natural 
de Linares, provincia de Jaén: crédito 
134*30. 

ídem Juan Villoldo Romero, natural 
de Bonillo, provincia de Albacece: crédi
to 155*04. 

ídem José Flores Rojas, natural de 
Aguilar, provincia de Jaén: crédito 
146*77. 

ídem Antonio Sáez Flore?, natural de 
MafacflT. provincia de Almería: crédito 
128*60. 

ídem Antonio la Cruz Rniz, natural 
de Aguilar, provincia de Córdoba: crédi
to 103*74. 

ídem JOBO Tarro Pedregosa, natural 
de San Bartolomé, provincia de Barcelo
na: crédito 199 71 . 

ídem Nicolás García Sánchez, natu
ral de Osña de Pedro, provincia de Al
bacete: crédito 91*82. 

ídem Antonio Piuto Bornal, na tur i l 
de Bornos, provincia do Cádiz: crédito 
140*97. 

ídem Ja ime Espada Blázquez, natu
ral de Callosa do Ensarriá, provincia de 
Alicante: crédito 78*09. 

ídem Agustín Solar Rivas, natural 
de Sueca, provincia de Barcelona: crédi
to 133*08. 

ídem Mariano Sanz Jiménez, natural 
de Valdecolmena9, provincia de Cuenca: 
crédito 142*51. 

ídem Agustín Jiménez García, natu
ral de Villares, proviucia de Jaén: cré
dito 205*44. 

(Se continueira.) 

Universidad Central. 

Facultad de Medicina. * 
Hallándose vacante la plaza de Ayu

dante de Escultor de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central, dotada 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas, la 
Dirección general de Iustrucción pública, 
ha dispuesto se convoque á oposición con
forme al reglamento vigente. 

Para ser opositores se requieren las 
condiciones sigu entes: 

1.* Ser español. 
2 . ' Presentar certificación de buena 

conducta. 
Y 3.* Ser Profesor de Escultura, Pin

tura ó Grabado. 
Los ejercicios consistirán: 

1.° En ejecutar, á vista del modelo 
natural ó del artificial, una pieza anató
mica en cera, cartón-piedra ü otra sus
tancia á propósito. 

2.° En un examen do preguntas de 
anatomía hecho por los censores durante 
tres cuartos de hora. 

Los aspirantes presentarán en el De
canato de la Facultad de Mediciua de 
esta Corte, sus solicitudes acompañadas 
de los correspondientes documentos, du
rante el término de un mes que vencerá 
el 29 de Abril próximo. 

Madrid 29 de Marzo de 1884.=El De
cano, Juan Magán. 
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COLEGIO DEL NIÑO J E S Ú S . 

CI I I ISO DE 3SS: i i 1 8 S 4 . 

CUADRO de las asignaturas desegunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados do explicarlas. 

ESTUDIOS C.KNERAI.ES. 

Latín y Castellano.—Primer curso , 
Latíu y Castellano.—Segundo curso, 
Retórica y Poética 

Geografía ' • < 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso. , 
Lengua Francesa.—Segundo curso, 
Aritmética y Álgebra 
Geometría y Trigonometría . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental . . . . . , 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua inglesa 
Taquigrafía. . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Pío Santamaría y Santamaría. 
El mismo 
D. Eulogio Gómez y Pérez.. . 

D. Francisco Cornct y Eurich. . 
I). Manuel Sanz y Benito. . . 
D. Juan»L. Carralero y González 
El mismo 
D. Eulogio Gómez y Pérez . . . 
El mismo 
D. Eduardo Reyes y Prosper. . 
D Federico Gredilla y Gauna. . 
D. Eduardo Reyes y Prosper. • 
El mismo 
D. Federico Gredilla y Gauna . . 
D. Eduardo Reyes y Prosper. . 

» 
» 
» 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Preceptor de Humanidades. 
Id. id 
Licenciado en Filosofía y 

t r a s . . 
Id. id. id.. 
Id. id. id.. 
Id. id. id.. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
I J . id. i d -
Licenciado en Ciencias 
Doctor en Ciencias. . 
Licenciado en Ciencias. 
Id. 'id 
Doctor en Ciencias. . 
Licenciado en Ciencias. 

INSCRIPCIONES DK MATRICULA. 

De bono r Ordinarias. 

14 
22 
10 
15 
21 
12 
12 
15 
» 

9 
14 
9 

10 
1 
9 

Extraordi
narias. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 72. 

Madrid 31 de Octubre de 1333.=El Director del Colegio, Rafael Segarra Rocamora, Presbí tero.=El Secretario, Manuel Losada. 

TOTAL 

14 
22 
11 
15 
23 
12 
12 
15 
» 
10 
14 
9 

10 
1 
9 

177 

OBSERVACIONES 

COLEGIO DEL ÁNGEL DE L A S ESCUELAS. 

C U R S O D E 1 S S 3 A 1 S § 4 , 

CUADRO do las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERA LES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética. . . . 
Geografía 
Historia de España . . . 
Historia Universal . . . 
Psicología, Lógica y Ética 
Lengua Francesa.—Primer curso . 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Algebra . . 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Q u í m i c a . . . . 
Historia Natural . . . . 
Fisiología é Higiene . . 
Agricultura elemental . . 

NOMBRES DK LOS PROFESORES. 

D. Maximino Flores Quiñones. 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN'. 

Dibujo . . . 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . 

El mismo 
El mismo 
D. Carlos Gómez , 
El mismo. : 
D. Eulogio Gómez Pérez. . . 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Iñiguez é Iñiguez. 
D. Juan Cabré y Niubo . . . 
D. Francisco Iñiguez é Iñiguez. 
D. J u a n Cabré y Niubo . . . 
El mismo 
D. Francisco Iñiguez é Iñiguez. 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id ; 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Doctor en Ciencias exactas 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 

INSCRIPCIONES PE MATRICULA. 

I».' hon>>r. Ordinarias. 

87 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Extra-
ordinarias. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 33. 

Madrid 1.° de Octubre de 1883.=E1 Director del Colegio, José Salamero Presbítero.=E1 Secretario, José Alegua. 

TOTAL. 

88 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

OBSERVACIONES. 

MADRID: lt»4.-IjapronU <1<,1 Ho«pi,io. 


